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RESOLUCION N2 1410

ALFONSO TRUJILLO BUSTAMANTE,

INTENDENTE DE COMPAÉÑIAS

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su
perintendente de Compañías según Resolución N% 017 de 22 -
de junio de 1,967;

CONSIDERANDO:

Gue el 25 de junio de 1.971 se ha otorgado an
te el Notario Público de este cantón doctor Jorge Jura  -.-
Grau, la escritura pública de aumento de capital y reforua
de estatutos de la compañía unónima denominada "LA CEMENTO
NACIONAL C.4A.*j3

Que el señor James Mc. Guiness, Presidente de
dicha Sociedad según se ha acreditado, ha presentado tres-
copias notariales de aquella escritura, solicitando la apro
bación de tales aumento de capital y reforma de estatutos;

Que el Departamento de Inspección de esta Su=
perintendencia Ha presentado el Informe N* 113 de 25 de ju
nio de 1.971, que comprueba le integración del aumento de-
capítal en los términos constantes en la escritura antes -
mencionada, y de conformidad con lo dispuesto en los nume-
rales 3% y 42 del Art. 188 de la Ley de Compañías y del Re
glamento que consta publicado en el Registro Oficial Ne 252
de 24 de junio de 1.971;

RESUELVOEs

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar; a) el aumento de-
capital efectuado por la -

compañía anónima denominada "LA CEMENTO NACIONAL C.A.” por
la suma de CUARENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA»

MIL SUCRES, con lo cual queda elevado el capital de la con
pañía a la caontidad de CIENTO TRECE MILLONES NOVECIENTOS =-
CINCUENTA MIL SUCRES, representado por ciento trece ail no
vecientas Stántuanta acciones ordinarias y nominativas de un
wil sueres cada uns; y, b) la reforma de los estátutos cons
tantes en la citada escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Registrador
de la Propieded de Guaya -

quila a) inscriba la referida escritura pública y esta Reso
lución en el Registro Mercantil, bajo el rubro Registro de
industriales, de acuerdo con los Arts. 23 y 155 de Ja Ley-
de Compañías, codificada por la Comisión Jurídica y publiga
da en el Registro Oficial N* 197 de 6 de abril de 1.971;"y,
b) ponga las notas de referencia que dispone el incisg/prT._
mero del Art. 51 de la Ley de Registro.-
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ARTICULO TERCERO.” Ordenár que el Notario de
Quito a cuyo ofrgo se €n-

cuentra la escribanía del señor Pompeyo Jervís, tome rá -
zón del contenido de la escritura que se manda inscribir-
al margen de la matriz de la otorgada el 26 de febrero de
1.934, de conformidad con la cual se constituyó la compa-
ñía; que el Notario de este cantón a cargo de la escriba-
nía del señor Miguel Angel Falconí, tome ramón de la es -
critura que se manda inscribir al margen de la matriz de-
le otorgada el 24 de diciembre de 1,941, en virtud de la-
cual la compañía aumentó su capital y reforuó sus estatu-
tos; igualmente que el Notario Tercero de este cantón a -
cuyo cárgo se encuentra el protocolo que perteneció al doc
tor Juan de Dios Morales Areuco, tome razón de la escritu
ra que se manda inscribir al margen de las matrices de -
les otorgadas: el 3 de julio de 1,943 y el 27 de noviem -
bre de 1,944; por las cuales se aumentó el coópital y re -
formaron les estatutos de la compañís; que el Notario de
este cantón doctor Carlos Quiñónez Velázquez a cuyo cargo
se encuentra el protocolo del señor Tobias Alvarado Fuen=-
tes, tome nota de la escritura que se manda inscribir al-
margen de la otorgada el 10 de diciembre de 1.948; por la
cual se aumentó el capital y reformáron los estattutos;] -
Que el Notario doctor Jorge Maldonado Rennelia a cuyo cár
go se encuentra el protocolo del señor José María Montal.
ván Cornejo, tome nota de la escritura que se manda ins -=
eribir al margen de la otorgada el 21 de noviembre de -» =-
1,957 de conformidad con la cual se reformaron totalmente
sus estatutos; y que el Notario doctor César Moya Jiménez
de este céntón a cuyo cárgo se encuentra el protocolo del
Notario doctor Gustavo Falconí Ledesmá, tome nota de la -
escritura que se mends inscribir al margen de la otorgada
el 29 de junio de 1.970.

ARTICULO CUAÁRTO.- Disponer que se publique -
por una sola vez en uno de

los períodicos de mayor circulación en esta ciudad, el ex
tracto de la mencionada escrítura de 24 de junio de 1.971
y esta Resolución con todas las certificaciones de haber-
se dado oumplimiento a lo ordenado anteriormente,

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superin -
tendencia de Compañías, on Guayaquil el 25)de junio de =-
1.071, * Y Pd
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Provey$y firmó la Resolución que antecede
el señor doctor Alfonso Trujillo Bustamante, Intendente
de Compañías enGúusyaquil a los veinte y cinco días del
e Junio mil novecientda sotánta y unos. LO CERTÍ
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SECRETARIO .
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Lneda PMitérita esta "esolnción de fojas 1,360 a 1.374 número 61
í . de . . . 2 .

del Resistro “ercantil, Libro de Industriales i anotada hajo el

número 10.485 del *enertorio,-Guayaquil, Junio veintiocho de mil
; « > .

novecientos setenta i uno.-Por 21 FNesistrador de la Propiedad,-

— - e

- dde e .

Se tomo nota de lo ordenado en esta Resolución a fojas 172 del

 

Reristro Mercantil de mil novecientos cuarenta ¿i dos, 2,211 del

_Rermistro Mercantil de mil novecientos cuarerta i tres, 3.021 del

Reristro Mercantil de mil] noveci:r"tos cuarenta i cnatro, 2.415 del

Neristro Mercantil de mil novecientos cuarenta i ochoa, 5.656 del

“eristro Vercantil de mil novecientos cincuenta i siete, y, 1.81%

del Recistro Mercantil. Libro *s Industriales de mil novecientos

setenta, al marsen de las inscrirciones respectivas.-Guavaquil,
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trador de la Propiedad.-
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